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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la EPS Sura allegó respuesta al 

requerimiento comunicado por el Despacho. De otra parte, la cooperativa demandante 

allegó solicitud de medidas cautelares. 
 

Armenia -Quindío-, 24 de noviembre de 2023.- 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 
CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO : JHON FREDY RODAS PINEDA 
LUZ ANGÉLICA CRUZ VÉLEZ 

RADICADO : 630014003001-2021-00162-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pondrá en conocimiento 
de la parte demandante, para los fines pertinentes, el escrito allegado 

por la EPS SURA en respuesta al requerimiento realizado por el 
Despacho, visible en el archivo Nro. 18 del cuaderno de medidas. 

 

De otra parte, el Despacho accederá al decreto de la medida cautelar en 

los términos solicitados por la parte demandante, efectuando los 
ordenamientos de ley a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA, 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el 
escrito allegado por la EPS SURA en respuesta al requerimiento 

realizado por el Despacho, para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del cincuenta por 
ciento (50%) del salario, bonificaciones y comisiones que el demandado 

JHON FREDY RODAS PINEDA, con cédula Nro. 1.094.897.121 

percibe como empleado al servicio de la empresa SEGURCOL LTDA. Se 
limita la cuantía de la medida en la suma de $11.800.000,00. 

 

Parágrafo. LÍBRESE el correspondiente oficio al Pagador 
SEGURCOL LTDA, previniéndole de informar sobre la efectividad 

de la medida, so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo 
dispuesto en el num. 3° del art. 44 del CGP, además de hacerse 

responsable de los aportes conforme el numeral noveno del art. 



czv  

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 27 de 
noviembre de 2023. No. 207. 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

593 ibídem, y advirtiendo a la parte actora que será de su resorte 
procurar porque la medida cautelar practicada sea perfeccionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez. 
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